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AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 
ASUNTOS PESQUEROS INTERNACIONAL 

Circular Técnica 043 – 2022 

Para: Armadores, Capitanes y Agentes Residentes. 

De: Dir. Cooperación Técnica y Asuntos Pesqueros Internacionales. 

Tema: Resolución ADM/ARAP No. 069, sobre transbordos y/o desembarques de buques de 
pesca panameños en puertos extranjeros. 

Ref.: ARAP/IFA/TC/043/2022 

 

La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), comunica a los Armadores, 
Operadores, Capitanes y Agentes Residentes que, ha sido publicada en la Gaceta Oficial 
No. 29681 de 13 de diciembre de 2022, la Resolución ADM/ARAP No. 069 de 02 de 
diciembre de 2022, que establece los requisitos para realizar transbordos y/o 
desembarques, de productos provenientes de la pesca siempre que no hayan sido 
previamente desembarcados, por buques de pesca y actividades relacionadas a la 
pesca, de pabellón nacional,  en puertos extranjeros que ejercen un control efectivo 
de las labores de inspección, vigilancia, control, validación, registro e intercambio de 
información entre otras disposiciones. Esta Resolución empezará a regir 60 días 
calendario después de su promulgación. 
 
Los buques que eventualmente requieran llevar a cabo estas operaciones en puertos 
no considerados en el Anexo A de la Resolución No. 069, deberán, en cada caso, 
solicitar un Certificado de Autorización de Operaciones en Puertos No Autorizados, 
a la Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control de la Autoridad, a través de la 
Ventanilla Única, con un mínimo de diez (10) días hábiles previos al arribo. 
 
Toda re-programación o cancelación de cada operación, deberá ser solicitada y notificada  
a la Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control de la Autoridad, a los correos 
electrónicos vu@arap.gob.pa y ivc@arap.gob.pa. 
 
Anexos: 

• Resolución ADM/ARAP No. 069 
 

✔ Carácter Importante y Obligatorio 
 
La Resolución ADM/ARAP No. 069 de 02 de diciembre de 2022 deja sin efecto la 
Resolución ADM/ARAP No. 015 de 22 de febrero de 2022. 
 
Para asegurar el cumplimiento de las directrices descritas en la presente circular, es 
necesario que todos los buques de pesca y actividades relacionados a la pesca de 
pabellón nacional que ingresen a puertos extranjeros cumplan con lo establecido en esta 
circular. 
 
Los buques que sean detectados en actividades violatorias a las normas y 
recomendaciones establecidas, estarán sujetas a la aplicación de las normativas vigentes 
establecida por esta Autoridad en materia sancionatoria. 
 

 
Para mayor información sobre esta Circular Técnica, favor comunicarse con: 

 

Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control o la Oficina de 
Cooperación Técnica Internacional  
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
Teléfono: (+507) 511-6065 / 511-6008 

Correo electrónico: ivc@arap.gob.pa / hsfs@arap.gob.pa  
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